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— Serán s u s c r i t o r e s 6 l a GACETA—todoB los pueblos 
del Archipiélago e r i g i d o s c i T i l m e n t e , p a g a n d o su 
importe los q u e p u e d a n , y supliendo para los demás 
los fondos d e las r e s p e c t i v a s p r o v i n c i a s . 

(REAL ÓBDKN DE 26 DE SETIKMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SüPEBIOB DECBETODE20 DE F E B E l t C M ISf l . ) 

DE MA 
PARTE M I L 1 T A K . 

SERVICIO D E L A PLAZA PARA" E L 2 D E JUNIO 
de 1873. 

Ge fe de dia de intra y extramuros,—El Comandante 
D, José Zaragoza Escalante.^—De imagi-naria.— El Co-
maullante D. Antonio Valero Tenorio. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
Artillería.— Visita de hospital y provisiones y Sargento 
para el paseo de los enjermosi uúnr. 7. 

De órden del Excino. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

M A R I N A . 

ftOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

De Bolinao, berg.-gta. " B . fie los Niños," en 6 días, con varios efec
tos: coasignado á aa ar ráez Domingo Azañas . 

De I loi lo, berg.-gta. 45 «Calantas,» en 8 días, con 2000 picos sibu-
cao: consignado á D. Francisco Reyes. 

De Bauan y Taal, vapor español «Dagupan, í en 11 horas del úl
timo puueo, en lastre: consignado á su capitán D . Manuel Jiménez. 

De Dagupau, pailebot 89 «Tranquila,» en 7 dias, con 1150 cavanes 
arroz: consignado á D. Francisco Reyes. 

De idem, panco 218 «Guadalupe,» en 6 dias, con arroz y cobre 
viejo: conaignado á los Brcs. Franco y comp. 

De Sulvec, panco 547 «Fortaleza,» en 11 dias, con varios efectos: 
consignado á su arráez Pedro Amates. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Subic, pailebot 117 «Bat,» au arráez Eustaquio Perca. 

' Para Mindoro y Tayabas, goleta "Conchita," su patrón Antero 
Sandin. 

Para Pitogo, berg.-gta. 162 "Librada," su patrón Franciséo Garra-
tela. 

Manila 81 de Mayo de 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E FILIPINAS. 

Doña Emilia Grasi, de nación italiana, solicita pasa 
porte para regresar á su país: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 31 -.le Mayo de 1875.—O^OZÍ. 3 

D. A. S. Macleod, subdito británico, solicita pasa 
porte para Europa: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 1.° de Junio de 1875.—Ogíou. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. 

Pe-Cuanco 
Vy-Chico 
Go-Yangco 
Dy-Toco 
Lim*-Acao 
Go-Asuy 
Lim-Oco 
So Sunco 
Dy-Quioco 
Tan-Bunco 
Yu-Yco 
Qui-Juayquia 
Co Juco 
Jo- Tionco 
Sy-Cuanco 

Manila 1.* de 

... 18157 Chua-Vyco 
106 Ang-Cliico 

. . . 3783 Go Jangco 

... 22349 Jao-Tianco 

. . . 24034 TungPunco 
... 7607 Po-Tiengchunn ... 

21737 Tan-Taoco 
6457 So Pianco 

... 4993 Tan Piago 

... 21151 Sy-Siaco 
. . . 11662 Chan-Poco 
. . . 2963 Vy-Tiecsen 
... 20326 So-Ohoco 
... 34617 Feliciano Go Juaco 

1396 Que-Sieco 
Junió de 1875. = Oglon. 

34138 
.1661 
4782 

16564 
36029 
37433 
23368 
34634 
27721 
10612 
35748 
6119 
7027 
3180 
9759 
3 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T I I A C I O N C I V I L 
DB FILIPINAS. 

Los impresores ó dueños de imprentas en esta 
Ciudad, que deseasen hacer proposiciones de precios 
para la tirada de pliegos-ejemplares 6,800 de que cons 
tarán próximamente los presupuestos provinciales y 
municipales correspondientes al Ljercicio {)é 1875-76, 
se servirán concurrir á este Centro directivo el dia 
4 de! próximo mes de Junio, ce 9 á 12 de la ma
ñana, a fin de que puedan enterarse de la impor
tancia de los trabajos. 

Manila 31 de Ma3ro de 1875. = El Subdirector, José 
P. Clemente. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por la goleta "Trajano," que sa'uiiá para el pueito 
de Tacloban* en Leyte el miércoles 2 del entrante 
mes á las cuatro de su tarde, según aviso recibido de 
la Capitanía del puerto, esta Administración remitirá 
la correspondencia para dicha provincia y la de Samar, 
que se encuentre depositada en la misma hasta las 
dos del indicado dia. 

Manila 31 de Mayo de 1875. = J . Gómez Robledo. 

ADMINISTRACION DE H. P. DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
particulares que tienen apartado de Billetes de la 
Lotería Nacional, que los números apartados que no 
se hayan recogido de la Tercena de esta Adminis
tración tres dias antes del en que se verifica el 
sorteo, se pondrán á la venta pública.. 

Manila 28 de Mayo de 1875.—F". Buatillo. 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Estado de balance 31 de Mayo de 1875, 

ACTIVO. 
Existencia en metálico y billetes. 
Cartera, en escrituras y pagarés ., 
Casa del Banco, su valor 
Valores en suspenso 
Menage su costo 
Deudores 
Gastos, desde el 1.° de En ero 

PASIVO. 
Capital 
Billetes en caja.. 
Idem en circulación 
Fondo de reserva 
Beneficios desde el 1.° de Enero 
Depósitos 
Cuentas corrientes 
Premios en suspenso 
Prima de las nuevas acciones 
Libramientos aceptados 
Dividendos pendientes 
Acreedores 
Gastos de Administración, pendientes. 

E l tenedor de libros, José de Barrios. 
Director de turno, Ramón G. Calderón. 

g 1.557,67019 
1.3415204c84 

15,420'41 
25,031£99 
i^ee^s 
3,386'08 
5,103'52 

S 2.949,683<28 

eoô oo'oo 
231,775k00 
368,225;00 
eô ô oo 
39,402c53 
53,602<91 

1.403,084'97 
73'85 
4'86 

190,435'55 
3,029'85 

22'08 
26£08 

% 2.949,683^8 

.y.0 B.0—El 

o 

• 
N O T A R I A P Ú B L I C A . 

Por dispo&icion del Sr. Apoderado dol albscea tesramertsuo de 
D . Fernando de Aguirre, el dia 12 del pióximo Junio se celebrará 
una tercera subasta para la venta mediante la misma de la paitici-
pacion que dicha testamentaría tiene t n el pnente Colgante iiamado 
de ClaTería del rio Pasig, ó sean 25/200 avas partes d t l mismo, sobre 
el nuevo tipo de $8.000. 

La subasta se efectuará en el despacho del infrascrito casa mím. 53 
de la calle de San Jacinto de Binondo. 

L a licitación será oral y durante el tiempo de 12 á 1 del espre
sado dia. 

E l precio del remate se h a r á efectivo en el mismo acto. 
De los demás pormenores inherentes á esta venta se proporcionarán 

los correspondientes datos por el que suscribe. 
Masila 31 de Mayo d e l 875.—Francisco Hernández y Fajarnés, 3 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DB MARINA UEL APOSTABERG D E FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se annnoia 
al público que el dia 14 de Junio próximo, á las 8 de su mañana, se 
saca rá á subasta por segunda vez la adquisición de varios efectos que 
se necesitan en el Arsenal de Cavité para su inmediata aplicación, Divi
didos en los lotes imms. 1 al 5, con sugecion al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial núm. 133 correspondiente al dia 15 del 
actual, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados, ante la 
propia, Junta que se reunirá en Cavite Casa Comandancia general de 
dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta presenta
rán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del docu
mento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 31 de Mayo do 1815.-^Melchor Ordoñez. 3 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Por los soldados de la Guardia Civi l Veterana Antonio Dangan 
y Felipe S. Juan, han sido halladas la noche del 24 del actual, 
en la Escolta al lado del establecimiento "Puerta del Sol," tres 
letras de cambio sobre Madrid, valor de quince pesos fuertes, l i 
bradas por Doña Pascuala Arrojo y la novela titulada "Atala." 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, 
se anuncia en la Gaceta de eeta Capital, á fin de que el dueño de 
dichos efectos se presente en la Comandancia del referido Cuerpo, 
donde se encuentran y le serán entregados previas las debidas 
seguridades. 
MiaUá 30 de Mayo de 1875.—León Alonso, 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 30 del próximo Juuio á las diez de la mañana, se subastará 
por aeganda Tez ante la Junta de Almon«da8 que se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de 
Bataan, el arriendo por un trienio de la renta del juego de gallos de 
dicba provincia, sobre el tipo de 32306<á0, y con sugecion al pliego 
de condiciones qae se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel del 
sello tercero, acompañadas de la garan t ía de licitación, en el dia, hora 
y lugar deflignados. 

Manila 31 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 3 
i.IiOtíbcIl SIJ I«ufe)irhu dé&i*-o i i io iob nz ü* i i»ohoÜ**: ú " * h ' \ o $ & í 

E l 21 del próximo Junio á las diez de la mañana, se celebrará nueva 
subasta ante la Jnnta de Almonedas que so constituirá en los Estrados 
de la Dirección general de Hacienda pública y ante la subalterna de 
llocos, para contratar las obras de reparación de la casa Administra
ción de Hacienda de dicha provincia, bajo el tipo de S80l7'74, y con 
sujeción al pliego de condiciones de manifiesto en esta Secretaría, calle 
de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel del sello 
tercero, en el di», hora y lugar designados, sin cuyo requisito no se 
admit i rán . 

Manila 3 L de Mayo de 1875.—-Francisco Hernández y Fajarnés. 3 

sn ios Aboxiu oivüb OVÜO ,9MbtSS>iSQ OKOCJ ob» BÁP.OO V cfoiv oiidiá 1 

E l 19 de Junio próximo, á las diez de la mañana, tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas que se consti tuirá en los Estrados de la D i 
rección general de Hacienda y anta la subalterna de Cebú, la subasta 
de conducción de efectos estancados desde los Almacenes generales 
del ramD á los de U Administración de la es presada provincia, bajo el 
tipo de un piso por cida arroba d^ tabaco, cigxrrillos y pólvora que 
haya de conducirse, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel del sello 
tercero, en el dia, hor» y lugar deaigoados y acompañadas de la sufi
ciente garan t ía . 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

SKCRETARIÁ DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA ADMINISTRACION C I V I L . 

Por decreto del Ibno. Sr. Director general de la Administración 
Civil , se sacará por segundi vez á pública snbasta la contrata de las 
obras de construcción da una casa Tribunal en el pueblo de Ibaan de 
la provincia de Batingas, bajo el tipo en progresión descendente de 
4,941 pesos 25 céiuiinjs, y con sujeción al plano, presapuesto, anuncio 
y pliegos de condiciones faculfcativas y administrativas publicados en 
el núm. 493 de la Ga -.eta del dia 12 de Marzo último y obran en el 
sepediente da su razón que se halla de manifiesto en esta Secre ta r ía 
sita en la segunda calle de Sto. Cristo arrabal de Binondo núm. 46. 
E l acto del n i m t ' j t endrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Aiministraciou en la casa que ocupa calle Real de I n -
tramuros n í m . 7, el dia 15 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de sa mmana. Los que quieran hacer proposiciones las presen-
t a r áa por escrito, estendidas en papel del sello tercero, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Binondo á 10 do Mayo de 1875.—Félix Dujua. 1 

R E A L C O L E G I O D E S A N JOSE. 

No habiendo hibido licitadores á la subasta celebrada el 14 .de Mayo 
último, para la venta del palay recolectado en la Hacienda de 
¡S. Juan Bautista de Lian, se saca nuevamente á subasta de con-
formid id con lo decretado en 22 del actual por él Excmo. Sr . Go
bernador General y bajo las condiciones siguientes. 

1. » E l dia 15 de Junio próximo, á las once de la mañana, se 
pondrán en pública subasta, presidida por el Rector del Colegio 
y ante el Escribano del Gobierno, dos lotes de palay consistente 
el primero en 2,711 cavanes y el segundo en 2,933 cavanes, todos de 
la Hacienda de Lian. 

Simultáneamente se celebrará subasta en Lian, presidida por el 
Administrador de la Hacienda del mismo, asistido de dos testi
gos que nombrará. 

2. » E l tipo será de seis reales fuertes cavan del primero y 

siete el del segundo, en progresión ascendente que se marcará con 
un cuartillo por lo menos, debiendo el rematante á los tres dias 
de verificada la subasta, otorgar á su costa la correspondiente 
escritura en que se obligue, bajo garant ía de fianza ó de persona 
abonada á satisfacción del que preside la subasta, á cubrir el im
porte total del remate y entraer todo el grano en el término de 
tres meses contados desde la facha de la espresada escritura; cuya 
estraccion no podrá realizar sin previa orden que se me pedirá para 
el Administración de la Hacienda y sin previo pago de la can
tidad al menos por terceras partes. 

3. a En el caso de no presentar el rematante dentro de dicho 
término de tres dias garantías suficientes ni exhibir en su defecto 
el precio del remate, se entenderá rescindido el contrato y se sa
cará á nueva licitación á costa del rematante y los nuevos gastos 
y perjuicios; igual licitación se efectuará con el palay que quedase 
y que no pudiere pagar el rematador ni el fiador aun después de 
hecha ó pagada alguna 6 algunas estracciones. 

4. a Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento de las 
condiciones 2.a y 3.a constituirá el que quiera licitar, antes del acto, 
nn depósito de doscientos pesos por cada uno de los lotes, que se 
devolverán inmeüa tamea te , menos el del rematante que so reten
drá como parte del precio ó para responder á las resultas por in
cumplimiento. 

5. » Si en el término de tres meses no se veríficára la estraccion 
total del grano, aunque esté pagada, quedará el rematante obliga
do á pagar precio del depósito si no necesita la Hacienda del 
local para almacenar la siguiente cosecha. 

6. » y última. Concluida la licitación se estenderá acta de lo 
practicado, y cuando se reciba la que se efectúe en Lian se ele
varán al Excmo. Sr. Gobernador General para que se digne apro
bar la proposición que estime mas beneficiosa para los fondos del 
Colegio y decidir en favo" de quien queda la venta. 

Manila 25 de Mayo de 1875.—.Dr. Manuel Clemente. 1 

A R T I L L E R I A . — M A E S T R A N Z A D E L D E P A R T A M E N T O 
DE FILIPINAS. 

Junta Facidtativa y Económica. 

No habiendo producido resultado la subasta celebrada en este 
di i con el fin de contratar la adquisición y entrega de varias m á 
quinas para operar en madera y metales y una de vapor con des
tino á esta Maestranza; se convoca por el presente á una segunda 
y pública licitación para contratar dicho servicio, que deberá tener 
efecto en este Establecimiento á las diez de la mañana del dia 26 
de Junio próximo, con arreglo al pliego de condiciones, precios l i 
mites y modelo de proposición que se publicó en la Gaceta oficial 
de esta Capital núins. 124, 126, 127 y 129 de los días 6, 8, 9 y 11 
del corriente. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—Por acuerdo de la J. F . y E., 
José de Mouliáa. \ 

TESORERIA GEN T i l AL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde el dia 3 del mes de Junio próximo hasta 
el 10 del mismo, estará, abiepto el pago de las clases 
pasivas que tienen consignados sus haberes por esta 
Tesorería Central. 
^ Lo que se anuncia á los interesados para su cono

cimiento. 
Manila 28 de Mayo de l875.~Manuel R. de los Ríos. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E rjA P L A Z A D E M A N I L A . 

El apoderado en esta Capital de la Sra. Doña 
María Josefa Aparici y Sarabia. v iuía del Sr. Co
ronel de Ingenieros del ejército de Cuba, se pre
sentará en la Secretaría del Gobierno Militar de esta 
Plaza para enterarle de un asunto de dicha señora. 

Manila 29 de Mayo de 1875.—De orden del Excmo 
Sr. General Gobernador.—El Comandante Secretario, 
Ramón Cadórniga. 

http://14
http://de
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ADMINISTRACION CENTRAL 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
De órden del Excmo. Sr. Diracfcor general de Hacienda de estas 

Islas, se avisa al público que desdo el dia 29 del actaal mes, qaeda 
abierto un rogistro para coadíicir á España, desde esta Capital, 
en baques de vela y de vapor, 15,000 qauitales de tabaco rama, coa 
arreglo al "pliego de condioioues" que se inserta á continuación. 

En su virtud, los Sr^s. comorciantas á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas há
biles de oficina, á fin do que por riguroso órden de turno inscri
ban sus baques en dicho registro; bajo el concepto de que que
dará definitivamente cerrado el 10 del entrauto raes de Junio, á las 10 
en punto de su mañana. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—Guardia. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.-—Píze^o de condiciones que redacta esta Administración 

* Central para remitir á la Fenínsula desde los Depósitos establecidos 
en esta Capital, 15,000 quintales de tabaco rama, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las Reales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DB LA HACIENDA. 

1. a La Dirección general de Hacionda do estas Islas anun
ciará por la Gaceta dv Manila y edictos que se fijarán en la 
misma Dirección, Admiaintracion de la Aduana y Capitanía de! 
Puerto, la ramada á la Península de? los 15,000,, quintales de ta
baco rama, desde el puerto de Manila, punto de embarque. E l re
gistro estará abierto hasta el dia 10 del entrante mes da Junio. 

2. a Desde él dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Director general el registro para que inseriban los 
Capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
baques con que se comprometan conducir dicho tabaco en hoja 
por cuenta do la Hacienda, y bajo, el precio en progresión descen
dente de 46 rs. va. por Hete de cada quintal para buques de "vapor,* 
que hagan el viaje por el canal de Suez, y 38 para los de 'vela,,' 
que lo verifiquen por el Cabo. 

3. ° No se admitirá á registro ningún buque quo no se halle 
surto en la bahía do este puerto, ni por mas cantidad Je tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. a Cada tres días publicará la Dirección, en la Gaceta 
de Manila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la 
condición primera, el nombra de lo* buques registrados, la fecha 
en que lo hayan sido y la cantidad de tabaco padida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nuevo á diez pies cúbicos los de 
á dos quintales, y »el doble los de á cuatro. 

6. a Apssar de lo manifesbado en el artículo anterior, no se 
ha rá abono alguno por el esceso de cubicación en los tircios que 
midan más, ni se rebajará por .lo.-s qua tengan mnoft; sino que se 
satisfará por el flete de cada quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintal es 
8. a' En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los Capitanes ó consignatarios de los* 
barcos inscritos, el númaro de quíntalo3 de hierro ó cobre que 
el Cuerpo de Artillería de esta Departaraonto remitirá á Espa ña , 
cuyo material recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de ta
baco rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo 
á la condición 2a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, 
10. Los Capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad da tabaco qua se obliguen á con
ducir al flato indicado, siempre, que no haya otro armador, Ca
pitán ó consignatario de buqua, surto en bahía, que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro, majore el flete en favor 
de la Hacienda. E l registro constituye por sí au contrato de fleta-
meato, quedando obligado el Capitán, consignatario ó armador á 
la conducciou del tabaco, y responsables de esta obligación los 
mismos buques. 

11 . Recibiráu los buques el tabaoo preparado para remitirse á 
España, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consignatarios, la iuscripcion de 
sus buques en el registro de la Dirección general,, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, segua 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no s e les entre
gará mayor número en perjuicio de otro s, ni podrá llevar menos; 
y para evitar que alguno pida coa esceso, dejando después uua 
parte sia cargar, se exigirá por cada quintal que so halle eu este 
caso, una multa de la mitad del precio en que se hubiese adju
dicado el flete, pagadera en papel de multas, que se unirá al es
pediente, autes de su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consigaatanos ó Capitanes 
de los baques conduotores de los 15,000 quintales espresados, todos 
los gastos couoarnientes á los mismos buques, como también los 
de carga y cstiv\ del tabaco desda el interior do los almacenes, 
y los de descarga en el puerto á que sa eavíe el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las íábrioaa ó alinacanes que para su re

cibo destinen los Directores, ó por su falta, loa Gefes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó Capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen 
como mermas naturalos del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, .satisfaciendo los que 
Correspondan al tabaco rama al respecto de setenta pesetas por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de re
secación ó deterioro; considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se des
tina el cargameato, el consignatario ó Capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gofo principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además 
á las medidas de precaución que el menciouado Director ó Autori
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los pantos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobro la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen on esta Capital desde 
el costado de ollo.s hasta el paraga donde se destinen ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y cosas 'de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne
cesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DB LAS PARTES CONTRATANTES. 

17. El registro se llevará por órdeu numérico correlativo, y 
á oada oapitan ó consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento quo acredite la fecha 
y numero del registro ó inscrppciou, ea el que constarán los nombres 
de ios buques que m halieu registrados con antalacion, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que duranta los dias que deberá, estar abierto el 
registro, se mejorase el fleto á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo día á los Capitanes ó cousigaatarios de los 
buques registrados coa aatelaoion, para que en el término de veinti
cuatro horas manifiestan si aceotan la rebaja del flete: sinó la acep
tasen ó dejasen correr dicho término sin contentar, se entenderá que 
renuncian á la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamanto el buqua del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buqua que después de iuscrico 
resultare por el reconocimieoto de la Mariua, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargameato de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requiaren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda, 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Dirección general de Hacienda, 
en el concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales 
de la Comandancia general da Marina de este Apostadero, que prao-
tique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanas ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambio el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el orden mismo con 
quo hubieren sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los baques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva dal tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composicioa de aquellos á satisfacciou del Director de la Fábrica, sa-
tisfacieudo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado esta al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beaeficio de la Hacienda los oscesos de poso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sia que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarajri uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones do los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Haclend'a abonará una peseta por cada 
millar qua se embarque, cualquiera que fuese la mona á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso do no haber baques nacionales á quienes convenga 
la contratación da este flatamjnto, sa admitirán proposiciones para 
verificar la conducciou en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar cu esta Capital la 
mitad del fleto del tabaco después de verificado el embarque y firra a-
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dos con el Capitán ó sobrecargo del bnque, los conocimientos, j la 
otra mitad en Ta Corte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obliga el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del aeguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tra} de Hacienda Pública. 

27. En el caso.de inscribirse en el "registro" buques de vela y de 
vapor, se dará la preferencia á los de esta última clase, en igualdad de 
circunstancias. 

28. Con arreglo á la Real orden de 5 de Febrero de 1861, los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que se refiere este "pliego" y que se remite á la Penínsu la fuera 
de monzón, satisfarán por mitad con la Hacienda el importe del 
seguro de dicho tabaco, señalándose el tipo de 14 pesos por 
cada quintal; en el concepto que para que pueda reclamarse d i 
cho seguro en Europa es indispensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los "Lloids" por un plazo bastante 
para rendir el viage; asimismo que se exhiba una certificación de 
los reconocadores de las agencia!? del .seguro de esta plaza, t r a 
ducida a! castellano, que acredite el buen estado de los referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro si se solicita en esta 
plaza. 

Será asimismo de cuenta de los armadores el costo del telegrama 
que deba dirigirse á Europa, pidiendo seguro. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—El Administrador Central, É . de la 
Guardia. 

lííWf BOJ 

E l Oapellandel Cenientzrio general dá parte al Exce
lentísimo Sr . Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fechase ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Quieng-
Siongco, de oficio tendero y vecino del arraoal de Quiapo, procesado 
en la causa nüra. 3732 sobre contrabando de opio, para que por tel 
término de treinta dias contados desde la publicación de este animcio, 
se presente en esta Alcaldía mayor ó en las cárceles de esta provincia, 
á eontestar á los cargos que contra él resultan en dicha causa; pues 
que de hacerlo asi le oiré y adminiatraré justicia, y en caso contrario 
sustanciaré y seguiré la causa en su ausencia y rebeldía, sin mas oírlo 
ni citarle hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose con 
los Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias y parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 25 de Mayo de 1875.—Luis 
Ortiz de Taranco.—Por mandado de S. S., Rafael de Coca. 2 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL, 
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Suma 2 1 3 • • • • • • 

D. Luis Órtiz de Tarance, Alcalde mayor en comisión y Juez de ini-
mera instancia del Distrito de Quiapo, que de estar en el acttial ejerci' 
ció de sus funciones de que yo el presente Escribano da fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Anastasio Aquino y Juana Careueva, que dijo ser el primero indio, 
casado, natural del pueblo de Sta. Rosa, de la provincia de la La
guna, vecino del barrio de Tanduay del arrabal de Quiapo, de 32 años 
de edad, de oficio labrador, empadronado en el barangay de un nom
brado D. Manuel Franco, cuyo número ignora de la cabecería, del gre
mio de naturales de Tondo, no sabe leer ni escribir; y la segunda, que 
dijo ser también india, casada, de 28 años de edad, de oficio costurera, 
natural del pueblo de Biñang, provincia de la Laguna, y empadro
nada en el barangay de dicho D. Manuel .Franco, del gremio del re
ferido arrabal de Tondo, para que por el término de 80 dias contados 
desde la publicación de este anuncio, se presentan á este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia, en la inteligencia que de no verifi
carlo se practicarán las diligencias consiguientes en sus ausencias y 
rebeldías. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Mayo de 1875.—Luis 
O. de Tarance.—Por mandado de S. S., Domingo Pérez de Tagle. 2 

—-

EUROPEOS. 

Mani la . . . 
Binondo. 
Quiapo.. . 

i • 

S Micnipl 
O . l Y J L l J ¿ U . o i . • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

9 / i r a SJTp iciiíjond r/riii'j HÍ afti..] ÍJ 
1 1 

. . . . .-. 
: l ' : Í2 í . . . . . . 

Suma 
iteno general de Paco j Mayo 31 de Cementerio 

1875.—Br. Gavitio Villa Beal. 
>Vlíiíl ,.9Í.)ífi 

PKOYIDENOIAS JUDICIALES. 

Don Luis Ortiz de Tarasco, Alcalde mayor en comisión, del Juzgado del 
Distrito de Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia de 
Manila, que estando en actail y pleno ejercicio de sus funciones el 
infrascrito Escribano dá fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes llamados Pas

cual, León Flores, Angel y Cándida, el primero ha sido Cabo de cua
drilleros del arrabal de Quiapo y vecinos todos del sitio de Tanduay 
de dicho arrabal, procasados en la causa núm. 3734 sobre robo, para 
que por el término de treinta dias contados desde la publicación del 
presente anuncio, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra ellos resultan en 
la mencionada causa; pues que de hacerlo así les oiré y administraré 
justicia, y en caso contrario sustanciaré y seguiré la causa en su ausen
cia y rebeldía, sin mas oírles ni citarles hasta la sentencia definitiva 
inclusive, entendiéndose las ulteriores diligencias con los Estrados del 
Juzgado y parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. Dado 
en Quiapo y oficio de mi cargo á 22 de Mayo de 1875.—Luis Ortiz de 
Taranco.—Por mandado de S. S., Rafael de Coca. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo re
caída en esta fecha en la causa mim. 3711 contra Anastasio Aquino 
y otros, por hurto, se cita, llama y emplaza al fiador Pablo Acuña, 
de oficio barbero, vecino de Tondo, casado y mayor de edad, para que 
por el término de nueve dias contados desde la publicación de este 
anuncio, se presente á este Juzgado con las personas de sus fiados, 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término, se proce
derá contra él á lo que en justicia haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Mayo de 1875.—Domingo Fe~ 
rez de Tagle. 2 

Don Etisehío Mola y AlUmir, Alcalde mayor en propiedad de este dis
trito de Tondo y Juez de primera instancia del mismo, estando en ac
tual ejercicio de sus funciones yo el jiresente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Sixto Francisco ó sea Lucio Infante y un apodado Morong, para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto, 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel publica da Bilíbid, para 
contestar á los cargos que contra los mismos resultan en causa nú
mero 988 por tentativa de robo, apercibidos que de no hacerlo se sus
tanc iará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo y oficio de mi cargo á 24 de Mayo de 1875.—Por 
mandado de S. S., Agustin Guevara,—V. 0 B. 0 —Mola. 2 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
DB INTRAMUROS. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramu
ros recaída en los antos ejecutivos seguidos por el Administrador 
de los fondos áe la Sagrada Mitra de este Arzobispado contra la 
testamentaría del finado D . Andrés Parga, sobre cantidad de pesos, 
se venderá en pública subasta en los dias veintiuno, veintidós y 
veintitrés de Junio próximo venidero, de diez á doce del dia en 
los Estrados del Juzgado, la casa núm. 37 de la calle de Magallanes 
de esta Ciudad; cuyos linderos son: por el frente la citada calle de 
Magallanes; por la derecha unas po:. 1: — --• del Hospital de San 
Juan de Dios, y por la izquierda la casa núm. Só de la propiedad 
de D . Antonio Lapnente, por su justiprecio en progresión ascen
dente ó sea bajo el tipo de $7500. 

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y con
currencia de licitadores en los días, sitio y hora designados, advir-
t iéndoseque en los dos primeros dias se admitirán las proposiciones, y 
en el iiltimo se rematarán en el mejor postor. 

Manila 23 de Mayo de 1875.—íSteüermo SaracJio. 2 
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Don Emito Martina Bótanos, Alcalde mayor envropiedad de esta Capi
tal Juez de primera instancia del Juzgado del Distrito de Intramu
ros y encargado por sustitución reglamentaria del de Binondo, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy f é etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino ausente Jua-Changco 
ó Cua-Taco, natural de Chinean, Imperio de China, de treinta y 
siete años de edad, de oficio tendero de comestibles del pais, em-
padronado en la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia bajo el núm. 10,552, y procesado por la causa núm. 4285 
sobre falso testimonio, para que comparezca en esta Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia en el término de treinta días, 
contándose desde la fecha do la publicación del presente, á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan; pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia, ó en otro caso sustanciaré d i 
cha causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva, pa
rándole los perjuicios consiguientes que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 22 de Mayo de 1875 .—Mart in .—O. , José 
N, Macvpinlac. 2 

ESCRIBANIA D E LA ALCALDIA MAYOR D E L DISTRITO 
D E BINONDO. 

'"I'j'i/riart'i-ní'ift;-'«h Tviifu cTi sn-s . Stúi''(• 1 IÍ̂ - ••' •• i • ' ' ' 
Por providencia dol Sr. Alcaldí mayor del Distrito de Binoad o 

recaída en la causa núm. 4339 que se instruyo en dicha Alcaldía 
mayor contra el prese Nicolás de los Rayes, por estafa, se cita, 
llama y emplaza por medio de la Gaceta oñeial á los testigos 
Tomas Mati, natural del pueblo de Hagonoy de la provincia de 
Bulacan, empadronado en el gremio do naturales de este arrabal 
da Binondo, Evaristo Tolentíno de la raí-una naturaleza y empa 
drouamíento, y Potenciano de la Cruz, también de Hagonoy, ca
sado con una llamtda Benita y ambos han s i lo boga-lores del 
casco de D. Nemesio Luciano, principal del referido gremio, para 
que eu el término da nueve días, coatados desde la primera vez 
que aparezca la citación en dic lo períó lico se presentan en la re
ferida Alcaldía mayor cou el fio de recibirles declaración en la 
míncionada causa. Y para que ilegu-í á noticia de los mismos y 
no naedan alegar ignoran ña, se fija la presente. 

Binondo y Mayo 26 de Mayo de 1875.—Brigido Lim. 3 

Don Miguel Sxnx y JJi'tasun, Alcalde mayor y Juez de jirimera instan
cia de esta provincia de la Pampanga, que da estar en pleno ejercicio 
d i sus funciones el infrascrito Fscribano dá fé . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente Aristón Molinao, 
es de estatura alta, color blanco con varios salpiques de viruel-is en 
la cara, vecino que ha sido de esta cabecera, y cuadrillero de la misma, 
y procesado en la causa núm. 3G77 sobce infidelidad en la custodia 
de presos, para que por el término da treinta dias contados desde la 
primera publicación del presente, se presente á este Juzgado ó á la 
cárcel pública de esta Cibecera; p u 3 3 de hacerlo así le oiré y adminis
t raré justicia,y en caso contrario sustmeiaré la misma en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en la Casa Beal dcBacolor á 25 de Marzo de 1875.—Miguel 
Sanz.—Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 8 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L A P A M P A N G A . 

Por providencia del Sr. Alcalde nnyor Juez de esta provincia, 
diotada en la causa núin. 3153 contra Pe 1ro Chan-Jueco y otros 
por abigeato y falsificación, se c i t i y emplaza á dicho Chan-Jueco, 
chino cristiano, natural de Gh uichiu, vecino de Bulaoan, de vein
tiocho años de edad y de oficio traficante, para que dentro de 
nueve dias contados desde la publicación de esta; se presente en 
este Juzgado para diligenjia porsonal de justicia en dicha causa, 
apercibido que de no verificarlo se le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Bacolor 26 de Mayo de 1875.—Manuel Blanco. 8 

Don Antonio de Peña y Entrala^ Alcalde mayor Juez de primera instan
cia, de esta provincia de Cavite. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado Pedro, criado 
de un tal cabeza Tandó, vecino del pueblo de Imas y testigo de la 
causa núm. 3290 de este Juzgado contra Florentino Torres y otro por 
incendio, para que por el término de nueve dias contados desde esta 
facha, se presente en este dicho Juzgado á declarar en la citada causa, 
y apercibido de Estrados si no lo verificare. 

Dado en Cavite á 24 de Mayo de 1875.—Antonio de Peña.—Por 
mandado de S. S., Albino de Santos. 2 

Do7i Cayetano Oliver y Collantes, Alcalde mayor interino de este Dis
trito d* Cebú, que está en actual ejei'cicio de sus funciones, de lo cual 
los Testigos acompañados con quienes actúa por falta de Escribano 
público, dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores y deudores del 
chino Esteban Chiong-Jongco, avecindado en esta Ciudad, declarado 
en concurso voluntario, á fin de que en el término de 20 dias se pre
senten en este Juzgado con los t í tulos justificativos de sus créditos y 
documentos de pago ó hacer entrega de sus débitos, con apercibimiento 
de que no haciéndolo en el plazo citado que se contará desde la pu 
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 18 de Febrero de 1875.—Cayetano Oliver y C»lfan
tes.—Por mandado de S. Salomón iíanatili .—Juan Javier. 2 

Don Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de la provincia de Tayahas, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones los testigos acompañados dúnfé. 

Por el presento cito, llamo y emplazo por edicto á los que se croan 
con derecho á los bienes del español peninsular D . Adrián Martínez 
y Gran, que falleció intestado en el naufragio de la lorcha "Cármen," 
acaecido en las aguas de la jurisdicción de Batangas, cuyos bienes 
se encuentran depositados en el pueblo de Pagbilao de esta provincia, 
para que se presenten por sí ó por medio de apoderado con documen
tos justíQcativos en este Juzgado á recibir dichos bienes. Y para que 
venga á noticia de todos pongo el presente eu cumplimiento do lo que 
entre otros estremos tengo dictado en el espediente de su razón. 

Dado on Tayabas á 20 de Mayo de 1875.—Juan Alvarez Guerra.— 
Por mandado de S. S., Victor Valencia.—Benedicto Naga. 2 

7.a SECCION. 

PROVINCIA DE ALBAY. 

Novedades desde el día 26 del mes próximo pasado al de la fecha. 

Salud pública—Buena. 
Obras jiüblicas.—Continúa la reparación de las cal

zadas, puentes é itnbornaics en los pueblos de esta 
provincia, se acopiau asimismo materiales para la 
construcción de tribunales, y en esta Cabecera pro
sigue la de la cárcel pública y otras de ampliación 
de la casa tribunal que sirve provisioualmente de cárcel. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 1.° del mes ac 
tual á las seis de la tarde llegó á esta Cabecera el 
Sr. Coronel primer Gefe del primer Tercio de la Guar
dia Civil. !>. Miguel Gurtler, procedente de Sorsogon, 
con el fin de girar la visita reg'amentaria á las fuer
zas de su mando establecidas en esta proviucia, sa
liendo con igual objeto el dia 3 á las cinco de la 
mañana para la inmediata provincia de Camarines 
Sur. 

Albay 5 de Mayo de 1875.—El Alcalde mayor, 
Federico G. Reguera. 

DISTRITO D E ROMBLON. 

Novedades desde el dia 1.° de Abri l hasta 30 del mismo. 

Salad pública.—Regular. 
Cosechas.—Los naturales continúan las mismas que 

en el parte anterior. 
Obras públicas. — \in la Cabecera continúan las mi«' 

mas que eu el parte anterior. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 7 salió el Gefe 

del Distrito para las Islas de Corcuera y Banton, con 
objeto de presidir las elecciones y quintas. E l dia H 
regresó á esta Cabecera, después de haber terminado 
las elecciones y quintas en los mismos. El dia 19 salió 
para los pueblos da la Isla de Tablas, con objeto 
de presidir las elecciones y quintas en los pueblos 
enclavados en ella. 
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Precios corrientes: En la Cabecera, son como se 
espresan á continuación. 

Abacá, 4 pesos 50 cents, pico; cocos, 10 pesos 
millar; aceite, 56 2[8 cents, ganta; palay, 1 peso 
12 4|8 cénts. cavan. 

Romblon 30 de Abril de 1875.-P. A., José Granados. 

DISTRITO DE CAPIZ. 

Novedades desde el dia 16 del actual al de la fecha. 
[ 

Sulud pública.—Buena. 
Cosechas. = \.Áy3 naturales so ocupan en la prepa 

ración de los terrenos para la siembra de palay y 
en el beneficio de la caña-dulce, y los pueblos ta
bacaleros en la recolección del tabaco de la presente 
cosecha. 

Obras públicas. =0ontmÚ2k\\ las consignadas en 
la distribución del presente año, sin perjuicio de las 
recomposiciones de la? calcadas, puentes é imbornales. 

Hechos ó accidentes varios. = Ninguno que merezca 
la atención. 

Precios corrientes.—Permanecen los consignados en 
el parte anterior. 

Capiz 22 de Mayo'de 1875.—Evaristo Picázo. 

ALCALDIA MAYOR D E BATANGAS. 

Noredr.des desde el dia l.o del actual al de la fecha. 

Salud publica. Buena. 
Operaciones agrícolas. Continúa la molienda de caña 

azúcar. 
Obras públicas. Continúan la recomposición de las 

calzadas y al acopio de materiales para varias obras. 
/fechos ó accidentes varios. Entre 8 y 9 de la noche 

del 8 del corriente ocurrió en el pueblo de Bauan 
un voraz incendio que redujo á cenizas el tribunal 
i 'e manipostería y unas 26 casas particulares, entre 
ellas algunas do importancia, sid haber ocurrido des
gracia alguna personal. 

Batangas 8 de Mayo de 1875.— Eduardo de Orduña. 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud publica.—Buena. 
Cosechas. —Ninguna. 
Obras publicas.—Se hallan ocupados los polistas 

de casi todos los pueblos en construcción de Es
cuelas con habitacionas para los maestros y en el 
arreglo de laa calzadas. 

Hechos ó accidentes varios. — Entre una y dos de 
la mañana del dia 17 del actual, se sintió en esta 
Cabecera un temblor de tierra oscilatorio de corta 
duración. 

Ayer se dejaron sentir también tres temblores, de 
consideración por ser extraño, en esta provincia, líl 
1.° fué a las once y veintiocho minutos del dia, que 
duró cuarenta y ocho segundos; comenzando de tre
pidación, signiemlo después de oscilación con dirección 
de B. h. O. El 2.° ha sido de igual índole á las doce; 
pero duró solamente 30 segundos; y el 3.° k 
las 12 y 20 minutos de la tarde; fué de oscila
ción siempre de É. á O., que duró e! mismo tiem
po que el anterior; luego después siguió una co
piosa lluvia acompañada de fuertes tronadas hasta 
las cinco fie la tarde. Sin embargo que a la noche ya 

estaba a espejado el cielo, hahabit'o simp'es f acudidas. 
A consecuencia del referido siniestro, se han abierto 

varias grietas en l&s paredes de la cárcel pública, 
ignorándose de ios demás edificios públicos fuera 
de esta Cabecera, por no haberse recibido ann parle. 

iruif / í íjíTO.. 
Precios corrientes. 

abaed 2'25; cavan arroz l'O^ 6|8, id. palay 0'84 3|8; 
cocos 0'G2 4|8 ciento; cacao 2*75 ganta. Lagonoy, 
tinaja aceite 2(25; pico abací 4^2 4|8; cavan arroz 
3'12 4d8; id. palay l'ofi 2^8; cocos 0^0 ciento; cacao 
2£25 ganta. 

Nueva Cáceres 20 de Mayo de 1876 = .Eduardo 
A lonso. 

GOBIERNO M. Y P. Y SUBDELEGACION D E HACIENDA 
D E N- VIZCAYA. 

Novedades desde el 7 del actual hasta la fecha. 

Salud pública. Se observan algunos casos de ca-
lentnrao por la mucha humedad de la estación. 

Obras publicas. Paralizadas por las faenas del 
campo, 

Cosechas. Se ocupan los pueblos en el acarreo 
del palay para sus graneles. 

Accidentes varios. El mártes 9 á las 2 y cuarto do 
su madrugada se sintió en esta cabecera un ligero tem
blor de tierra con dirección de E. á O,: á las 3 y 20 mi
nutos se repitió emi; ezando por uu fuerte y rápido mo
vimiento de trepidación, continuando-después el do 
osci'acion sobre diez segundos, á las dos se repitió con 
mas fuerza que antes por igual espacio de tiempo; 
y por último, á las siete y media de la mañana vol
vió á repetirse el fenómeno si bien menos sensiblo 
que las dos veces anteriores, después d é l a tercera: 
de órden del Sr. Alférez de Ja Guardia Civil de esta 
puesto, se presentaron en esta Casa-Real y en el Con
vento dos inimeros de dicha fuerza, encargados de 
la vigilancia nocturna, para ver si habia ocurrido 
algún hundimiento, y prestar los auxilios necesarios; 
pero afortunadamente dichos dos edificios nada hau 
padecido. 

A las 10 de la mañana del 11 ocurrió un incendio 
en un camarín situado en el centro de esta cabecera, 
el cual casi instantáneamente pudo apagarse sin quo 
afortunadamente haya habido desgracia que lamentar. 
En vista de este siniestro, el Juzgado de esta provincia 
se ocupa con actividad en averiguar la causa, y este 
Gobierno dictó disposiciones terminantes encaminadas 
unas para la vigilancia y seguridad de todos los pue
blos, y otras para ilescubrir af culpable, por la convic
ción de que el incendio lo ha ocasionado una mano 
oculta. 

Precios corrientes. 

Arroz, en todos los pueblos cristianos 2 pesos ca
van; palay en los mismos, 1 id. id. 

Arroz en el territorio de Igorrotes del Quiangan, 
3 pesos 50 cents, cavan, por tener que llevarlo de 
los pueblos cristianos para el suministro de la tropa 
de Guardia Civil allí establecida. 

Arroz de Bagabag conducido al desierto de Diadi, 
2 pesos 25 cénts. cavan; por igual motivo que en 
el Quiangan. 

Bayombong 14 de Mayo de IS76. — Vicente Belloc n 
Sánchez. 
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PROVINCIA DE TAYABAS. 
Novedades desde el 26 del pasado al de la íeclia. 

Salud pública.—Continúan los ataques de viruelas 
en el pueblo de Macalelon, de las que durante las 
dos semanas anteriores no hubo defunción alguna, 
j siguen en el de Sariaya las calenturas intermitentes. 

• Cosechas.—Los sembrados de palay tanto en rega
díos como en secanos en esta Cabecera, se encuen
tran en buen estado, así como en algunos pueblos 
de esta provincia. 

Obras públicas.—Tayabas, el 26 del pasado se ocu
paron 1858 polistas en la recomposición del camino 
que conduce al pueblo de Pagbilao, poniéndole arena 
y limpiando todas sus orillas, habiendo trabajado 
300 varas castellanas de largo y §\¿ id. de ancho. 

Sariaya: según parte de su Gobernartorcillo, se 
ocuparon sus 50 Barangayes la semana anterior en 
la recomposición de varias calles interiores la mitad 
de los mismos, y la otra mitad en la del camino 
que va al pueblo de Tiaon, habiendo trabajo en dichos 
caminos 918 varas castellanas de largo por 893 
polistas. 

Tiaon: el 26 del pasado se ocuparon 15 Baran
gayes on Ir/, i-ecomposicion del camino que dirige á 
San Juan de fiatangas, otros 15 en igual operación 
del que conduce á Rosario de dicha provincia y 22 
restantes en la construcción del cauce de agua de 
la población, habiendo trabajado en el primer camino 
498 varas castellanas de iavgo y 7 de ancho, en 
el segundo 401 con 7 id. id., y del tercero. 

Dolores: continúan la reparivcion de su camino para 
San Pablo y la de sus calles interiores. 

Luchan: continúan en el trabajo del deterioro del 
puente de la Princesa en la parte que le corresponda. 

Atimonun: el 19, 20, 21 y 22 de Abii l último se 
ocuparon sus Barangayes en la ropaiación de su ca
mino que conduce al pueblo de Mauban. 

López: el 19 y 20 del pásalo se ocuparon sus 
Barangayes en la reparación del camino que dirige 
al pueblo de Gumaca. 

Pagbilao: el 19 y 26 del pasa'ló se ocuparon sus 
Barangayes en la recomposición del camino para 

; esta Cabecera. 
Tayabas 10 de Mayo de 1875. "Juan Alvarez 

ií íaf) Oí zní A v i ú a d o n i ÍUÍ orí j no o i í (eb JÍÍT -̂ÍÍB. 
f.:i906d«'-) >.Íao é'b o-M.too íe no oB/n/iia nrmmRo nn no 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 
. TÍÍ" 

Novedades dosáe el día 12 al de la fecdia. 

Salud piihlica.—Buena. 
Cosechas. -Se beneficia el abacá. 
Obras x)üblicas>—-$Q ocupan los polistas de tola 

provincia en la lecomposicion de caminos, puentes 
é imbornales. 

Hechos ó accidentes varios.— Eu el momento de cer
rar el presente, se oejó sentir on esta Cabecera 
un fuertísimo temblor de tierra, habiendo principiado 
con movimiento de trepidación y rerminan(U) en osci
lación en dirección E. O. Ha sido el mayor que 
hace mucho tiempo se conoce en esta provincia, 
habiendo durado próximamente dos minutos. 

Precios corrientes por término medio en los pueblos de Dact, Basiul, 
Talisay, S. Vicente, l u á a n y Labo. 

Abací primera, 6 pesos pico; id. segunira 3 pesos id,; 
id . tercera, 2 ps. 50 cent, id.: arroz, 4 pesos cavan; pa 
lay, 2 ps. id.; cacao, 30 ps. id. y aceite, 5 ps. tinaja. 

Daet 19 de Mayo d© 1875.—Dámaso Gómez, 

PROVINCIA DE MINDORO. 

Novedades desde el 28 de Abril último al de la fecha. 

Salud publica. En esta Cabecera continúa hasta 
la fecha, la enfermedad de viruelas de que se dio 
cuenta en el parte anterior. 

Cosechas. Ninguna. 
Obras publicas. Los polistas de esta Cabecera, se 

hallan dedicados en la recomposición de los dos puen
tes de Alog-og que dirige á Naujan y terraplén de 
la calzada de S. Vicente que dirige á las sementeras. 

Hechos ó accidentes varios. Se ha presentado en 
esta provincia, la langosta, sin que haya que lamentar 
desgracia en los sembrados de palay y demás plan
taciones. 

Precios eorrientes. En el mercado sin alteración 
alguna. 

Calapan 5 de Mayo de 1&75. .-Genaro Carrera. 

— -

D I S T R I T O D E M O R O N G . 

Ofin '^gf in , . *! • « 

Novedades desde el 17 del actual al do la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. —Ninguna. 
Ob7%as públicas.—Continúan en la recomposición de 

las calzadas én todos los pueblos de este Distrito. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 

ía atención de la Superioridad. 

Precios conieutes. 

Arroz de Morong, 3 pesos 25 cents, cavan; id de 
'anay, o'25 id.; id. de Pililla, 3 25 id.; id. de Binango 
an, 3C25 id.; id. de Taytay, 3̂ 25 id.; id. de An-

T 
nan 
tipoio, 3 .̂5 id.; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id, de Pililla, 75 prsos id. 

Antipolo 24 de Mavo de 1875.—Tmis Caraza. 
<nmwjo 'QOP.fr- iría jnOíiBj-Joqffi.i pl^fei-.nxj-oi^ 

TELÉGRAFOS. ESTACION CENTRAL. 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 1.° de Junio 
de 1875. 

PONTO 
D l i L A O B S E K ,-

VACION. 

ESTADO D E L 

G l K L O . VlKNTO. TIEMPO. BABÓM.0 TKEMJ. 

Manila ,.. 
Cavile...,.,.. . 
Restinga 
Corregidor.... 
Calnmba 
Lipa 
Batangas..... 
T nal 
I*. Santiago . 
B ulacau . . . . 
Bacoltr 
Tarlac. 
Lingayen 
O, Bolinao ... 
Uitgupan. 
S. Fernando 
Canden . 
Vijan . , , 
Laoa¿ . . , 

Despejado, 
id. 

Acelajado. 
Despejado. 
Nublado. 
Deapeinao. 
Nublado. 11 
Acelaj' do, 
Pcspi-jado. 
Algo-nublado, 
Acelaj ido. 

id. 
Nublado. 
Acelajado, 

id. 
Algo-id. 
Id.-uub'.ado. 
Acelcj'.i'.o. 
Nublado. 

SE. fresquilo. 
E . flojo. 
N. id. 
N E . id. 
NE. id. . 
E . id. 
fil id. ' 
O. id. 
E . fresco. 
O. flojo. 
N. id. 
Calma. 
NO. flojo. 
OSO. fiC5jquito. 
SÉ. calmoso. 
O. flojo. 
N E . lá. 
Oalrua, 
N . i-'-ojo. 

Seco. 
l íueuo. 
Cálido. 

id. 
Seco. 
Bueno. 
Seco. 
Cálido. 
Bueno. 
Húmedo. 
Cálido. 
Bueno. 
Seco. 
Algo-hú. 
Seco. 

id. 
Bueno. 
Seco. 
Bu eno. 

A-ir 

759 25 
759'00 
752'50 
754'00 
76o'25 
765'O0 
767'3Ü 
766,00 
7G0-40 
758,40 
77̂ 20 

768'00 

757'20 
770 75 
70-75 
77'40 

755'50 
70-75 

32'25 
31'95 
'¿2'25 
32'70 
31- 00 
31 25 
31'00 

ú i m 
S3'26 
32- 00 
37l20 

34'00 
31'00 

•¿2-00 
30'50 
8000 
30 00 

Manila 1.° de Junio de 1875.—P. ol Gafe do .servicio, F . Gonorza. 

Í\<Í 
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